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para proceder alpago de las fincas expropia

das en el término municipal de dicha locali-

dad con motivo de laconstrucción de la ca-

rretera de El Molar á Torrelaguna (tra-

En cumplimiento de loque preceptúa el
artículo 61 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 29 del co-

rriente, á las nueve, se persone en el Ayun-

tamiento de Nuevo Baztán el Pagador de

Obras públicas de la provincia con un re-

presentante de la Administración, para pro-

ceder al pago de las fincas expropiadas en el

término municipal de dicha localidad con

motivo de laconstrucción de la carretera de

tercer orden de Nuevo Baztán á Ambite por

La Olmeda de la Cebolla, Valdealcalá y

Puente de Mondéjar, trozo primero. .
i Lo que, con debida anticipación, se hace j
! saber á las entidades y propietarios intere-

sados á los electos oportunos.

Lo que, con la debida anticipación, se ha-

ce saber á las entidades ypropietarios inte-

resados á los efectos oportunos.
Madrid, 18 de Noviembre de 19 13.

El Gobernador,

Pai*t@ @fl©Í«li

S M el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.),
S M la Reina Doña Victoria Eugenia y
SÍis Altezas Reales elPríncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su ím-

P°Denigual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

vesiaj.

Loque, con la debida anticipación, se ha-

ce saber á las entidades y propietarios inte-

resados á los efectos oportunos.
Madrid, 18 de Noviembre de 1913

ElGobernador,

Portago

En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 6 1 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de expropiación
forzosa, he acordado que el día 3 de Di-

ciembre próximo, á las nueve, se persone

en el Ayuntamiento de Griñón el Pagador

de Obras públicas de la provincia con un

representante de la Administración, para

proceder al pago de las fincas expropiadas
en el término municipal de dicha localidad

con motivo de la construcción de ls carre-

tera de la Estación de Griñón á la de Ma-

drid á Toledo por Cubas y Casarrubuelos.

Portago

Gobierno civil Fomento —Aguas.

Alos efectos reglamentarios procedentes

se inserta en el presente Boletín Oficial la

siguiente Real orden de 18 del actual, reci-
bida en este Gobierno el 22, por la que se

autoriza á D.Fernando Rojo y Sojo, en re-

presentación de la Sociedad «Fomento de

Obras y Construcciones», para extraer are-

nas y cantos rodados del cauce del río Man-

zanares, en los términos municipales de

Madrid y del Pardo, en la zona comprendi-

da entre los puentes llamados de la Reina

Victoria y San Fernando.
Madrid, 2b de Noviembre de 191 3.

ElGobernador,

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras— Expropiaciones. 1

En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 61 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de Expropiación

forzosa, he acordado que el día 28 del co-

rriente, á las nueve, se persone en el Ayun-

tamiento de Ambite el Pagador de Obras

públicas de la provincia, con un represen-

tante de la Administración, para proceder

al pago de las fincas expropiadas en el ter-

mino municipal de dicha localidad con mo-

tivo de la construcción de la carretera de

tercer orden de Nuevo Baztán á Ambite por

La Olmeda de la Cebolla, Valdealcala y

Puente de Mondéjar, trozo segundo.
Lo que, con debida anticipación, se hace

saber á las entidades y propietarios interesa-

dos á los efectos oportunos,
Madrid, 18 de Noviembre de 1913-

ElGobernador,

Madrid, 18 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Portago
Lo que, con la debida anticipación, se

hace saber á las entidades y propietarios in-

teresados á los efectos oportunos.En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 61 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 28 del co-

rriente, á las cuatro de la tarde, se persone

en el Ayuntamiento de La Olmeda elPaga-

dor de Obras públicas de la provincia con

un representante de la Administración, para

proceder ai pago de las fincas expropiadas

en el término municipal de dicha localidad
con motivo de la construcción de la carre-

tera de tercer orden de Nuevo Baztán a

Ambite por La Olmeda de la Cebolla, Val-

dealcala y Puente de Mondéjar, trozo pn-

Madrid, 18 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Portago

En cumplimiento de loque preceptúa el

artículo 6 1 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 3 de Di-

ciembre próximo, á las dos de la tarde, se

persone en el Ayuntamiento de Casarrubue-

los el Pagador de Obras públicas de la pro-

vincia con un representante de la Adminis-
tración, para proceder al pago de las fincas

expropiadas en el término municipal de di-

cha localidad, con motivo de la construc-

ción de la carretera déla Estación de Gnnon

á la de Madrid á Toledo, por Cubas y Ca-

sarrubuelos.
Loque, con la debida anticipación, se ha-

ce saber á las entidades y propietarios inte-

resados á los efectos oportunos.
Madrid, 18 de Noviembre de 1913.

El Gobernador,

Portago

REALORDEN
Ministerio de Fomento.-Dirección ge-

neral de Obras públicas. —Aguas.— Exce-

lentísimo señor.-Vista una instancia de

D Fernando Rojo y Sojo, en representa-

ción de la Sociedad «Fomento de Obras y

Construcciones», solicitando autorización

para extraer arenas y cantos rodados del

cauce del río Manzanares, en término mu-

nicipal de Madrid y del Pardo, en la zona

comprendida entre los puentes llamados de

la Reina Victoriay de San Fernando; vis-

tos los informes favorables de la Jefatura

de laCanalización del;Manzanares,'Jefatura
de Obras públicas y Gobernadorde Madrid,

S M. el Rey (q. D.g*), conformándose

con lopropuesto por la Dirección general

de Obras públicas, ha tenido á bien acceder

á losolicitado con sujeción á las condicio-

Portago

Lo que, con debida anticipación, se hace

saber á las entidades y propietarios intere-

sados á los efectos oportunos.
Madrid, 18 de Noviembre de 19 13.

ElGobernador,

En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 6. del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de fW°P™°*
forzosa, .re acordado que el d,a 28 del co-

rriente, á las quince, se persone en el Ayun-

tamiento de la Olmeda elPagador de Obras

públicas de la provincia con un represen-

tante de la Administración, para proceder

al pago de las fincas expropiadas en el ter-

mino'municipal de dicha localidad, con mo-

tivode laconstrucción de la carre. ra de

tercer orden de Nuevo Baztán a Amb te por

La Olmeda de la Cebolla, Valdealcala y

Puente de Mondéjar, trozo segundo.

Lo que, con debida anticipación, se hace

saber alas entidades y propietarios intere

sados á los efectos oportunos.
Madrid, 18 de Noviembre de 1913-

El Gobernador,

Portago

En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 61 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de Expropi*:.on

forzosa, h3 acordado que el d.a 3 de Di-

ciembre próximo, á las once, se persone en

efAyuntamiento de Cubas el Pagador de

Obras públicas dz la provincia, con un re-

presentante de la Administración, para pro-

ceder al pago de las fincas expropiadas en el

ÍÍmino municipal de dicha localidad, con

moüvo de la construcción de la carretera de
¡TlLtación de Griñón ala de Madrid a To-

.edoporCubasyCasarrubuelos.

Portago

nes siguientes:,' La excavación se efectuara en el le-

cho del río sin tocar las márgenes para evi-

tar daños á las fincas colindantes y para no

alterar sensiblemente la forma del cauce.

2
•

Esta autorización no impedirá con-

cederla análogamente á la contrata de las

obras del encauzamiento y colectores del

río Manzanares y hasta podrá suspenderse

En cumplimiento de lo que preceptúa el

artículo 61 del Reglamento dictado para la

ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, heacOTdadoaueeldja^Ufl
ciembre próximo, á las la tarde, s

Í7t^--H
Pasador de Obras puff-^--.--*------...lll^^(|
con un representante de la AdministricícW

. de ElMolar el
c ñr la provincia
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proposiciones, siempre que cada una vaya ¡perjuicios que son de cuenta [del 'contratis-
acompañada de su depósito. \u25a0 ta D.Ramón Capdevila y Gelabert ó por

Madrid, 29 de Octubre de 1913.
ldeudas de jornales ó materiales y por in-

V.8 B.° demnizaciones derivadas de accidentes del
El General Jefe de la Sección de Material, | trabajo.

Ricardo F. déla Puente. Si terminado el plazo de treinta días no

El Jefe del Negociado, ,ha sido enviada dicha certificación se enten-

examinarlo y formular las reclamaciones
pertinentes. Pasado dicho plazo no seránadmitidas.

si fuera conveniente para la marcha de las
obras ó por cualquier otra causa cuando
convenga á la Administración.

3.a Se evitará elhacer excavaciones pro
fundas que pudieran causar accidentes al

Becerril de la Sierra, 10.de Noviembre
de 1913.

tránsito que se efectúe en determinados Ei Alcalde,
Juan Fernández.puntos del río

De orde
áV. S., p; \u25a0

comunico j
1 del inte- I
de á V.S. I

Luis de Pando.
(E.—56i.)

derá que no existe reclamación alguna
Avila, 28 de Mayo de 19 13.

Ei Ingeniero Jefe,
onoe: ento Elpadrón de cédulas personales para el

año próxim® de 1914 se halla terminado y
expuesto al público, por' tiempo de quince
días, para admitir las reclamaciones perti*
pentes que pudieran formularse por los in-
teresados.

resad
much de Noviembre Antonio Fernández de Navarrete

(E.— 362.)I, A. Calde- I
tdor civil de í

Comisión provincial
Sr. C

Madrid Sección de F
. fümtm_mimm%mmVerificada la recepción definitiva de los

:opios de piedra para el firmede las carre-
__U> de Pinto á San Martín de la Vega: de

Becerril de la Sierra, 10 de Noviembre
\_l i ero- Jefe de 1913

ai cisco Terár ¡ ten
'•\u25a0 la £

ARANJUEZ
,P. D.,

6io.)
pneral de Andalucía á la de Extremadu- Elpadrón de «Carruajes y caballerías de

lujo» de esta población para el año próxi-
mo de 1914 se halla terminado y de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamieínto por
término de ocho días, para ser examinado
y hacer reclamaciones; pasado dicho plazo
no serán admitidas las que presenten.

Aranjuez, 3 de Noviembre de 1913.
Ei Alcalde,

León; rd ) Fraile
BOADILLADEL MONTE

Ira, por Getafe y Legarles.
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 lío de loá Aranjuez; y en cumpl

Elpadrón de cédulas c esta
Villapara el próximo añ \± se halla
terminado y expuesto la .. en la Se-
creta \u25a0 ., por término
de q :el de la
fecha, para oir reclamaciones; pasado di-
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Boadilla del Monte, 7 de Noviembre de

Mini ioa la Real orde
to ae 10 1o, que modificó el art

,gos-

diciones ener
5 u-1

blic 1 presente anuncio, á fi
Real de irisaciones que se presenten, en ter-

diez días, ante los Alcaldes de los
Hentos á que afecta la obra, á los

des r mino

es y e de nrc yuntam Fernando D'az
les qi devolver la fianza constituida por (Núm. 3.874.) 1913

Alcalde,
Agustín Rétana

obado: ei contratist io se presentara reclama-
na contra el mismo Acordadas por este Ilustrísimo Ayunta-

miento las condiciones porjque ha de regir-
se la subasta para el suministro de fluido
eléctrico para alumbrado público de la po-
blación yMercado durante cinco años, á
contar desde el próximo venidero de 1914,
se hallan expuestas en la Secretaría de este

(Núm. 3.936.)
para e d, 20 de Noviembre de 1913 BREA
este er la s Eí Jete de la Sección Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico por término de quince días en la Se-
cretaría de este Ayunta o:r re-
clamaciones las listas o , con su co-
pia de edificios y solare ?iodei9i4

Brea, i.°de Noviembre de 1913.
alde,

González.

e real (Núm. 4-176.) —105.)

erificada la recepción definitiva de los
cue
de
do

E

ach is de f 1 co
.o á la conservación del firme de s carre- Municipio para oir reclamaciones por tér-

mino de diez dias, á contar del de la fe-
cha; advirtiéndose que transcurrido que sea
dicho plazo no serán oídas las que se pre-

ele Cié npozuelosa Griñón, de Manza-
s á la de La Granja y Colmenar Viejo

cial es; de la general de Irún Algete (Núm. 3.912.)
les. a

ré á Fuente el S en cumpli- senten
Aranjuez, i.°de Noviembre de igi3

El Alcalde,
Fernando Díaz.

BUIT7
con e lo que determina la Real orden Se halla terminada y expuesta a! público

en la Secretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de quince días la matrícula de la con-
tribución industrial de esta Villa para el
próximo año de 1914.

apar
de A iel Minis

-7 rl,. A osto de 19 10, que modificó el ar-

LFS d
'culo 65 del pliego de condi genera-

(Núm. 3.877.)
Barcelo-

ce público por el presente ant

ie oir las reclamaciones que e presen
Aprobado por este Ilustrísimo Ayunta-

miento el proyecto de presupuesto munici-
pal formado para el año próximo de 1914,
se anuncia al público se halla de manifiesto
en esta Secretaría de Ayuntamiento por tér-
mino de diez días, á contar del de la fecha,

en término de diez días, a los A Buitrago, 23 de Noviembre de 1913
icalde,los términos municipales á que aíec

del las fianzas constituidas si no se presentara

tos acopios, á los fines de d
(Núm. 3.875.)

,io García

una contra el con.cion alg
i, veinte de No

CA3ANILLAS DE LA SIERRA

has:
vecientos trece para oir reclamaciones; advirtiéndose que

transcurrido que sea dicho plazo no se oirán
las que se presenten.

Las listas de edifi: de este tér-
j mino mandadas formar por !a Superioridad
i para el año próximo de .9 14 se encuentran*

terminadas y de manifiesto al público en la
i Secretaría de Ayuntamiento, por término
Ide ocho días, para oir reclamaciones, las
I cuales han de versar únicamente sobre erro-

curs ados déla El Jefe de la S
_abecc 1) de istado M (Núm. 4.175.) —

107.)
yor ( mañana á una de Aranjuez, i." de Noviembre de 1913

El Alcalde,
Fernando Díaz.

la tard 3s conteniendo pro-
posiciones c
el concurso

Las prof

nar parte en Obras públicas
(Núm. 3.878.) res aritméticos ó de copia.

Cabanillas de laSierra, 1 .°de de Noviem-
enteramente li- ARAVACA

bres, s
tadas (

estarán redac- Carretera Cumpliendo los preceptos legales, y al
objeto de oir reclamaciones, se hallan al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, los documentos siguientes:

El presupuesto ordinario de este Munici-
piopara el año de 19 14, por quince días.

La matrícula industrial para el mismo
año, por ocho días.

bre de 1913ament e en pa- Las obras de construcción ce los
trozos primero y segundo de la carretera
de Escalona á Solillo de la Adrada han sido
definitivamente recibidas por el Estado.

El Alcalde,
Vicente de Guzmán

peí se
no a>

écima)

papel (Núm. 3.864.)
comí

en cumplimiento de lo dispuesto E!padrón de contrib. de les obli-
gados al pago del impuesto de cédulas per-
sonales en este término municipal, forma-
dos por el Ayuntamiento para el año pró-
ximo de 1914,-esiá de manifiesto en la Sc-

pero 1 orden de 3 de gosto de 19 1c se
trega público á fin de que por los Alcaldes
acre

del
del deP o Re 1y Cenicientos, Los repartos de la contribución de edifi-

cios y solares para el año próximo, por
lico c por la e la Adrada, de la de Avila, únicos

deM drid, ypor el de Soti
quince días cretaría de la Córpo por término de

Ley,1 Y el padrón de cédulas personales para el
mismo, también por quince días.

Aravaca, 6 de Noviembre de 1913.
El Alcalde,

Baltasar Diez.

mil(73 en q

al señor Ingeniero Jefe de
«arrollado las quince días, para oir reclamaciones, en cuyo

plazo podrán enterarse los que lo estimen
conveniente y formular las oportunas re-

pese emt

as de esta últimar p
Sil el [ 3 de treinta días, á contar desde el

pro ,en

clamaciones.
Cabanillas, i.°de Noviembre de 1913-

El Alcalde,
Vicente de Guzmán

acom
es a re de otro se

de este Boletín*, la certi-
que hace referencia el ,art. 65 dely al ser el f ¡jero tend

10 ac

raqus
mentó

ente

(Núm. 3.908.)
BECERRIL DELASIERRA

El reparto de la Contribución Urbana de
esta Villa,para el año próximo de 1914, se
halla terminado y de manifiesto por plazo
de ocho días en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para que los interesados puedan

acred ;onalid on do pliegí
Marz

de condiciones generales de 13 de
visado por el rio de ado,.y le uni e 1903, aclarado por Real orden de (Núm. 3.871.)
rá declarack expresa rer tuociando á los o de 1909, en el sentido de que CADALSO
Iin iii 'i i'ii il "'i |ii i '^^^^^^^^B
derle por la legislación de sii^^^^^^M

Un mismo licitador puede entreg;

correspon dicha c debe entenderse en rela-
con las reclamaciones que se formulen

ante la Autoridad judicial, por los daños y

Formados el padrón de cédulas persona-
les y las listas cobratorias de la contribución
sobre edificios y solares, ambos para elpró-
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ximoañode 1914, quedan expuestos al pu- \u25a0, cepto yformular las reclamaciones pertinen-
blico, por término de quince y ocho días, tes de que trata el art. 74 del Reglamento
respectivamente, en la Secretaría de este 1 de 30 de Septiembre de i885.
Ayuntamiento para oir reclamaciones. Chapinería, á 9 de Noviembre de 1913!

Cadalso, 6 de Noviembre de 191 3. El Alcalde, wá
El Alcalde, Félix RibagordaB

GarcíaM

Banco de España casa número 16 de la calle de.
de Mena, en una longitud d
metros 4? centímetros. Los e:
mos de las líneas por las que t

rreno se describe lindan coi

Calles de Alfonso XIIy de .
de Mena, están unidas por oti

chaflán de cinco metros de 1<
tud, y la superficie comprer

J

Habiéndose extraviado, los resguardos de :

los depósitos intransmisibles núms. 36.814 3
50.676, 50.680'ytransmisiblesnúms. 617.971 1
y6i8.024,expedidosporeste Establecimiento j
en 24 de Octubre de 1900 el 1.", 23 de Oc- 1
tubre de 1908 el 2° y 3.° y 14 de Junio de I
1907 el 4.° y 5.°, á favor de Don Demetrio 5
Losada Sánchez se anuncia alpúblico por .
tercera y última vez, para que elque se crea \
con derecho á reclamar, lo verifique dentro ij
del plazo de dos meses, á contar desde el día i

4 del actual, fecha de la primera inserción \
de este anuncio en los periódicos oficiales ]
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia,según determina elartículo^." J
delReglamento vigente de este Banco; ad vir-J

endo que, tr
clan*

(Núm. 3.971.)
FRESNO DE TOROTE(Núm. 3-920-)

CENICIENTOS
Se halla expuesto al público en laSecre-

Se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por 'término de ocho días, contados des-
de el siguiente al en que el presente anun-
cio sea inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, las listas cobratorias de la con-
tribución sobre edificios y solares de este

término municipal correspondiente al año
próximo de 19 14, durante cuyo plazo pue-

den ser examinadas por los contribuyentes
-que figuren inscriptos en las mismas; de-

biendo advertir que no se admitirán o'.ras

en las cinco líneas que form
perímetro del solar es de 821
tros cuadrados y 35 centési
equivalentes á 10.579 pies y
milésimas de otro.

taría del Ayuntamiento el padrón de cédu-

las personales de este término para el año

próximo de 1914.
Se podrá examinar y producir reclama-

ciones contra el mismo durante el plazo de Para el acto del remate, que tendrá
en la Sala audiencia de este Juzgad:

quince días.
Cenicientos, 4 do Noviembre de 191 3.

El Alcalde,
Antonio Bueno

neral Castaños, núme

el día 27 del próximo D
3 I)

ciembrí

de la tarde, y se llevará á efec
condiciones que guer

(Núm. 3.921.) iel corres !Primera
reclamaciones que aquel! , . jdiente duplicado de dichos resguardos,
á errores aritméticos ó de copia. ¡lando les primitivos y quedando elBan-

Ffesno de Tórote, á 4 de Noviembre *
c0 exento* de toda responsabilidad.

ra anunciarse con ve

Formadas la oratorias de contri-

bución sobre los edificios y solares de este

término para e año de 19 14 se ha-

llan expuestas ál público, por ocho días, en

la$ec te Ayuntamiento; en di-

cho plazo podrán examinarse y reclamas
contra las mismas todo el que lo desee. A

Noviembre de 1913^]
ElAlcalde, M

1 11 1 i" a

ISegunda Oue los autos
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NOMBRES Y APELLIDOS Edad Oficio ú ocupación

Médico.
Archivero
Retirado.

ídem.

Conde Xiquer;
Diego León, 3
ídem, 11.

Don
»

Anselmo Rubio Fernández
Jerónimo Betur González
Fructuoso Megías Moreno
Miyuel Simón Martínez
Aliredo Medina Vera
Máximo Cánovas del Castillo Varona
Alfredo López Alvarez
Cayetano Ramírez Ruiz
José Abril Ochoa
Alfredo Díaz Machena
Pío Ballester Mora
Juan Patosí Ba uz
Carlos Ramos Izquierdo
Juan GilGómez
Manuel Fernández Giner.
Antonio Echevarría Aloquí.
Eusebio Bej-rano de Guzmán
Manuel Frade Varón
Enrique Gutiérrez Sevilla
Eugenio Gómez Bomera
Rafael Bonar Llacer
P ib'o González Macía ...
Pedro Cotoner de Ver
Antonio Fernández de Soto
Eduardo Gómez Peláez
Manuel Fernández Prieto
Francisco Bilbao Sevilla
Manuel Bezares Caballero
Ricardo Boronad Gerardo
José Bergé Glughoice
Alejandro Benito Curto
Macario Blas Manada
Andrés Bravo del Barrio
Manuel Burgos Grases
Francisco Barber Grases
Mariano Benedito Bisquert
José Bustel González
Antonio Carretero Gómez
Manuel Caldeiro Fernández
Francisco Casares y Casares
Fermín Castaño González
Federico Delgado Fernández
Federico Deán Sánchez
Juan Delgado de Torres
Fernando Enterriá Bartolomé
Rosendo Pedro Frutos. .
Antonio Fernández Fernández
Celestino Fernández Villanueva
Joaquín María Fernández
Valentín Fernández Viquera
Juan Fatjó Tornes
Luis Ferrer García
Fidel Fernández Ferdández
Manuel Fernandez de la Vega
Valentín Fernández del Pino
Manuel de la Fuente Rodríguez. ...
Manuel Franco
Fernando Fernández Sáinz
Emilio Gómez Suárez
Cirilo Guerrero Closa
francisco González Maestre
Martín García Loygorri
Franci co Guardo Fernandez
Vicente Galiana Fernández
Francico Gayo Verdejo
Federico Gros Rúala
Pedro Gutiérrez Moreno
Alberto García Canalfa. Manuel Guerra Cortes. José González González. Juan García Revenga .... \u25a0

. Fernando González Maranon. Antonio García Rodríguez
, Carlos Hernández Núnez

\u25ba Antonio Hernando Matesanz

Idem,n.
ídem, 36Farmacéutico.

Abogado.
Ingeniero.

Procurador.
Abogado.

ídem.
ídem.

Retirado.
Abogado.

ídem.
Doctor en Letras.

Ingeniero.
Abogado.
Retirado.
Maestro.
Médico.
Abogado.
Retirado.
Abogado.

Farmacéutico.
Abogado.

Farmacéutico.
Ingeniero.

Bibliotecario.
Maestro de Música

Médico.
Abogado.

Daseo Recolet<
Marqués de la
ídem, 6.
General Castai
Barbara Braga;
Fernando VI,
Bárbara de Bn
ídem.
ídem.
Constancia, 7
Olózaga, 6.
ídem.
ídem, 12
Villamagna,
ídem.
Olózaga, 5 y 7
Serrano, 90.
Olózaga, 5 y 7
Velázquez, 20
ídem, 22 id.
Zurbano, 6.
Carmen, 9 y 1
ídem, 10.
Duque de Riva
Luna, 24 y 26
Desengaño, ii
Pez, 1 y 3.Cruz, 30.
Fuencarral, 13
Preciados, 56.
Silva, 44.
ídem, 6.
Carmen, 88.
Puerta del So'
Silva, 16.
Barco, 9.
Peligros, 9.
San Alberto,
Jacometrezo,

Faramcéutico.
Licenciado en Filosofía

Médico.
Abogado.

ídem.
ídem.

Procurador.
"?Farmacéutico.

Empleado.
Abogado.

Farmacéutico.
Abogado.
Médico.
Abogado.

Practicante.
Dentista.
Médico.

Arquitecto.
Abogado.
In Teniero.

Médico.
Farmacéutico

Médico.
Maestro.

Mayor, 16.
Preciados, 23
ídem, 5.
Carmen, 10
Ballesta, 1.
Barco, 17.
Desengaño,
ídem. 16.
ídem, io.
Puebla, 17.
Desengaño, c
Mesonero Ro
Preciados, ,62
ídem, 58 y 61
Jacometrezo,
Tudescos, 5.
Preciados, 52
Tudescos, 2.
Arenal, 15.
Tetuán, 36.
Arenal, 2.
Mayor, 1.

Profesor Mercantil
Retirado.
Abogado.

ídem.
ídem.

Profesor de Música.
Retirado.

Farmacéutico.
Abogado.

Farmacéutico.
Ingeniero.
Abogado.

ídem.
Desengaño,
Luna, 18.
San Bernard
ídem
Plaza del Pr
Preciados, i
Tetuán, 23.Ballesta, 18

ídem
Ingeniero.

Farmacéutico
Médico.
Abogado.

Profesor Mercantil.
Militar. Pez, 11


